
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo solicitado y de conformidad con la facultad otorgada por el 

numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., OFÍCIESE al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, a fin de que en un término no mayor a diez (10) días, 
se sirva informar a este despacho los datos que figuren en el  REGISTRO 
ÚNICO DE AFILIADOS -RUAF sobre el empleador de la demandada PAULA 
PÉREZ SILVA identificada con C.C. No. 52’455.944. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.   2019-00862
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